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Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Fernando Godino
Reyes.—24.742.

UNIMAT INVERSIONES,
SOCIEDAD ANÓNIMA, SICAV

Junta general ordinaria

En ejecución del acuerdo adoptado por el Con-
sejo de Administración de la sociedad, previo cum-
plimiento de los requisitos legalmente establecidos,
se convoca a los accionistas de la sociedad a Junta
general ordinaria, que se celebrará en el domicilio
social, sito en Madrid, plaza de Colón, número 1,
el día 28 de junio de 2004, a las catorce treinta
horas, en primera convocatoria, y el siguiente día
29, en el mismo lugar y hora, en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión e informe de auditoría y
propuesta de aplicación de resultados correspon-
dientes al ejercicio de 2003, así como aprobación,
en su caso, de la gestión del Consejo de Admi-
nistración en el citado ejercicio.

Segundo.—Exclusión de cotización oficial de las
acciones de la sociedad y establecimiento de medios
alternativos de liquidez, incluyendo la incorporación
a un sistema o mercado organizado de negociación,
en su caso; designación, en su caso, de entidad encar-
gada de la llevanza del registro contable de las accio-
nes de la sociedad y cuantos acuerdos fueran pre-
cisos a este fin.

Tercero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva (35/2003, de 4 de
noviembre), con modificación de los Estatutos socia-
les en los artículos afectados; supresión de las men-
ciones estatutarias referidas al comité de auditoría
e incorporación a los mismos de las menciones obli-
gatorias impuestas por la mencionada Ley, con adi-
ción del o los artículos precisos.

Cuarto.—Delegación de facultades para la ejecu-
ción de los acuerdos que adopte la Junta.

Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a aprobación de la misma
y el informe de los Auditores, de conformidad con
lo establecido en el artículo 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas. Asimismo se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas de exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas y del informe
sobre la misma, así como pedir la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos, de conformidad con

lo establecido en el artículo 144 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 22 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, José María Melis
Carbonell.—24.639.

UNIÓN DE TELEVISIONES
GALLEGAS, S. A.

En el anuncio de Convocatoria a Junta General
Ordinaria de Accionistas de esta sociedad publicado
el 20 de mayo de 2004, se omitió, por error, que
la Junta se celebraría el día 24 de junio de 2004,
en segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora.

A Coruña, 27 de mayo de 2004.—Ángel Gómez
Hervada, Consejero Delegado.—26.618.

UNIÓN DE COMERCIANTES
Y ALMACENES, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, de fecha 2 de abril de 2004, se convoca
a los señores accionistas a Junta general ordinaria,
que tendrá lugar en el domicilio social sito en P.I.
La Isla, calle Río Viejo, 72, en Dos Hermanas (Se-
villa), el 29 de junio de 2004, a las diez horas,
en 1.a convocatoria, y el 30 de junio de 2004, en
el mismo lugar y hora, en 2.a, a fin de deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, del
informe de gestión y de las cuentas anuales, que
incluyen el Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, así como de la gestión del Consejo
de Administración correspondiente al ejercicio
cerrado.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.—Nombramiento de censores de cuentas

para el próximo ejercicio.
Cuarto.—Reelección de los miembros del Consejo

de Administración o, en su caso, cese de los Con-
sejeros actuales y elección de otros nuevos.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación, en su caso, del acta de la

sesión.

Se informa a los señores accionistas de su derecho
a examinar y obtener los documentos relativos a
las cuentas anuales sometidas a aprobación, y los
antecedentes que estimen necesarios en relación a
los asuntos sometidos a su consideración, todo ello
en los plazos y condiciones establecidos en la vigente
normativa.

Dos Hermanas, 12 de mayo de 2004.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, José Palma
Japón.—24.586.

UNISA, S.A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria el día 22 de junio de 2004, a
las 19 horas 30 minutos, en las oficinas de esta
sociedad, sitas en Granada, c/ Sócrates, n.o 4, 2.o E,
en primera convocatoria, y en segunda convocatoria,
para el día 23 de junio, en el mismo lugar y hora,
conforme al siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del señor Presidente de la ges-
tión social del ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales (Balance de Situación, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias, y Memoria), correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Tercero.—Propuesta de aplicación del resultado
del ejercicio 2003.

Cuarto.—Renovación de los miembros del Con-
sejo de Administración.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas, de examinar en el domicilio
social, de forma inmediata y gratuita, los documen-
tos que van a ser sometidos a la aprobación de
la misma.

Granada, 13 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, D. Juan Pedro Arre-
bola Nacle.—24.389.

UNIVEL INVERSIONES,
SOCIEDAD ANÓNIMA, SICAV

Junta general ordinaria

En ejecución del acuerdo adoptado por el Con-
sejo de Administración de la sociedad, previo cum-
plimiento de los requisitos legalmente establecidos,
se convoca a los accionistas de la sociedad a Junta
general ordinaria que se celebrará en el domicilio
social, sito en Madrid, plaza de Colón, número 1,
el día 28 de junio de 2004, a las once treinta horas,
en primera convocatoria, y el siguiente día 29, en
el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión e informe de Auditoría y
propuesta de aplicación de resultados correspon-
dientes al ejercicio de 2003, así como aprobación,
en su caso, de la gestión del Consejo de Admi-
nistración en el citado ejercicio.

Segundo.—Exclusión de cotización oficial de las
acciones de la sociedad y establecimiento de medios
alternativos de liquidez, incluyendo la incorporación
a un sistema o mercado organizado de negociación,
en su caso; designación, en su caso, de entidad encar-
gada de la llevanza del registro contable de las accio-
nes de la sociedad y cuantos acuerdos fueran pre-
cisos a este fin.

Tercero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva (35/2003, de 4 de
noviembre), con modificación de los Estatutos
Sociales en los artículos afectados; supresión de las
menciones estatutarias referidas al comité de audi-
toría e incorporación a los mismos de las menciones
obligatorias impuestas por la mencionada Ley, con
adición del o los artículos precisos.

Cuarto.—Delegación de facultades para la ejecu-
ción de los acuerdos que adopte la Junta.

Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a aprobación de la misma
y el informe de los auditores, de conformidad con
lo establecido en el artículo 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas. Asimismo se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas de exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas y del informe
sobre la misma, así como pedir la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos, de conformidad con
lo establecido en el artículo 144 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 22 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, José María Melis
Carbonell.—24.640.

UNO MONEY TRANSFERS, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria
de Accionistas

El Consejo de Administración ha decidido con-
vocar a los Señores Accionistas a una Junta General


